
Manta, 30 de Julio de 2018 

Señor 

Guido Vizcaíno Cueva 

GRENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL “MANESTUR?” S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha de hoy 30 de Julio de 2018, el señor Castro Mendoza Bosco Geovanny de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado poseedor de la cedula 170645253-7 ha 

transferido la cantidad de UNA ACCION, de un valor de VEINTICUATRO DÓLARES, 

de las acciones que posee en COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL “MANESTUR” S.A., a favor del señor Pico Cedeño Kenney Joshep, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, poseedor de la cedula de ciudadanía 

131324727-0 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

osco Castro Mendoza Kenney Pico Cedeño 
C.C. 170645253 -7 C.C. 131324727-0 
CEDENTE CESIONARIO 

Atentamente., 

    

    

Mercedes Espinoza G: 

C.C. 130460215-2 
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